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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE BIZKAIA

				901

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 148/2018 seguido sobre medidas hijos no matrimoniales contencioso.

				Audiencia Provincial de Bizkaia – Sección Quinta.

				Recurso: recurso de apelación 148/2018.

				Recurrente: Banco Santander S.A. y Babacar Ndiaye.

				Abogado: Beatriz Concepcion Font y Iñigo Payesa Garcia de Vicuña.

				Procurador: Javier Garcia Guillen y Carmen Miral Oronoz.

				Recurrido: Modou Fall.

				Sobre: ejecución hipotecaria.

				 

				En el referido recurso se ha dictado el 07-11-2018 auto, desestimada su aclaración por auto de fecha 20-11-18, en la que las partes dispositivas son las siguientes:

				La Sala acuerda: desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Procurador Sr. García Guillén, en nombre y representación de Banco Santander, S.A. y estimar el formulado por la Procuradora Sra. Miral Oronoz, en nombre y representación de Babacar Ndiaye, contra el auto de fecha 11 de enero de 2018 dictado por la Ilma. Sra. Magistrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Barakaldo en los autos de ejecución hipotecaria n.º 1245/17, a que este rollo se refiere; y en consecuencia, revocar parcialmente dicha resolución en el sentido de imponer las costas de la instancia a la parte ejecutante, sin expresa imposición a la parte apelante Babacar Ndiaye de las costas de esta alzada, y con imposición a la parte apelante Banco Santander, S.A. de las derivadas de su recurso.

				La Sala acuerda: desestimar la solicitud de aclaración formulada por la Procuradora Sra. Miral Oronoz, en nombre y representación de Babacar Ndiaye, contra el auto dictado el día 7 de noviembre de 2018, en el presente rollo de apelación.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Modou Fall y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la oficina judicial de este tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 6 de febrero de 2019.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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